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ie l Eslaflo 
Zona de Villafranca.-Ayuntamiento: 

Oencia.—Concepto: Minas-Canon 
Ejercicio de t M 9 

Don Félix de M i g u ^ y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones en 
la expresada Zona. ' 

] Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública, se ha dictado, 
con fecha yeinticuatro del actual, 
providencia acordando la venta en 
Pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 4el Estatuto 
*e Recaudación, de los í)ienes que a 
continuacién se describen, cuyo acto, 
¡•residido por el Sr. Juez de Paz de 
"encía, se celebrará el día 17 de No-
^embre, en el citado Oencia, a las 
0»ce de su mañana. 

ueudores: D. Avelino Pérez y don 
AWom« Martínez, derivado el pro 
C9¿mient0 contra D.a Encarnación 

'JJPo. viuda del Avelino Pérez. 
Ges íCas eml,argadas: Término de 
Oencia*' 611 el Ayuntamient0 de 
tad. Ji.erra regadía al sitio de «Cos-
UQJ. Vei;E«s», de cinco áreas, que 
Esu Js,orte. monte; Sur, arroyo 
Uíoy« ardino 

2: Tie 
te^l. co» 

Rivas, y Oeste, 

^ t e n o V 6 ^ * a « P e ñ a de Lobo » , 
cuatro castaños nue

vos, de cuatro áreas, que linda: Nor
te, ;Domingo Neira; Sur, Laureano 
Fernández; Este, se ignora, y Oeste, 
monte; y 

I 3.a Huerto a «Jaratal», de tres 
áreas y treinta centiáreas, que linda: 
Norte, camino; Sur, camba; Este, 

(monte, y Oeste, Antonio Rey. 
I Dichas fincas figuran con un lí
quido imponible global de sesenta y 
siete pesetas, resultando un valor 
para la subasta de 1.340,00 pesetas. 

I Sobre las citadas fincas no pesa 
carga alguna, al menos de una ma- j 
ñera conocida. 

Condiciones para la subasta 
1. * No habiéndose presentado tí

tulos de propiedad, ni existir títulos! 
de dominio inscritos, ei rematante 
deberá promover la inscripción omi
tida por los medios establecidos en ! 
el Título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde ¡ 
que se otorgara la correspondiente 
escritura de venta. 

2, a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia, el- 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes. 

3, " E l rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto, o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

4. a Si, hecha la adjudicación, no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público 

Los deudores o sus causahabien-

tes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal» 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

E n Villafranca del Bierzo, a 24 de 
Agosto de 1951.—El Recaudador, Fé
lix de Miguel. - V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 2850 

UISTITÍ MINERO DE LEÚN 
Don Manuel Moreno Pasquau, In 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. « 
Hago saber: Que por D. Celestino 

González Canseco, vecino de Gis-
tierna, se ha presentado en esta Je
fatura el día veintidós del mes de 
Junio, a las diez horas y cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de per
miso de investigación de Rejalgar» 
de veintiocho pertenencias, llamado 
«San Luis», sito en el paraje «Las 
Longueras», del término de Valver-
dín. Ayuntamiento de Cármenes. 

Hace la designación de las citadas 
veintiocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sureste de la finca de An
tonio Orejas, vecino de Valverdín, 
sita en el anterior paraje, y lindante 
con el arroyo de aquel lugar. 
Desde Pp. a 1.a estaca Norte 200 mts. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1/ 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 

a 2.a 
a 3.a 
a 4.a 
a 5.a 
a 1.a 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Oeste 
Sur 
Este 
Norte 
Oeste 

150 id. 
400 id. 
700 id. 
400 id. 
550 id. 



i 

Quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

• Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho peraiiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11 501. 
León, 24 de Agosto de .¿951.—El 

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 2852 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Arias Juárez , vecino de Pónfe r rada , 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía 25 del mes de Junio a las diez 
horas y quince minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
wolfran y otros, de 900 pertenencias, 
l lamado «Gelita», sit® en el paraje 
«Los Reales» y ©tros, del t é r m i n o 
Llamas de Cabrera, Ayuntamiento 
de Benuza, hace lá des ignación de 
las citadas 900 pertenencias en 
forma siguieate: :\ 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce del camino del Valle con la 
reguera de «Los Reales», y desde 
ésta con rumbo Sur, se m é d i r á n 500 
metros y se co locará la 1.a estaca; 
desde ésta con rumbo Oeste, se me
d i r á n 1.500 metros y se co locará la 
2 a estaca; desde ésta con rumbo 
Norte, se m e d i r á n 3.000 metros y se 
co locará la 3.a estaca; desde ésta ,con 
rumbo Este, se m e d i r á n 3,000 me
tros y se colocará la 4.a estaca; desde 
ésta con rumbo Sur, se m e d i r á n 
3.000 metros y se co locará la 5.a es
taca y desde ésta con rumbo Oeste, 
se m e d i r á n 1.500 metros. 

Los rumbos son centesimales y 
es tán referidos al Norte verdadero, 
quedando cercado'el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 1 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas ^ admitido def in i t ivamenté 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

' a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D.a Rosario 

Alvarez Suárez, vecina de Bembi-
bre, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 5 del mes de Junio a las 
trece horas, una solicitud de investí 
gac ión de wolfran, de 100 pertenen
cias llamado «Gharín», sito en/ el 
paraje «Peña de Gutielas», del tér
mino de Pradela, Ayuntamiento de 
Trabadelo, hace la des ignación de 
las citadas 100 partenencias en la 
forma siguieate: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la peña conocida con el 
nombre de «Peña de Gutieles» o 
Cucgil lo». Desde este punto de par
tida se m e d i r á n en d i recc ión Este, 
600 metros donde se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta a la 2.a 1.000 me
tros al Norte; desde ésta a la 3.a 1.000 
metros al Oeste; desde ésta a la 4.a 
1.000 metros a l Sur, y desde ésta con 
400 metros al Este, sé l legará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias cuya 
inves t igac ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto £?n el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito Mi 
nero 

Ov- s<' med i r án «00 metros 
cara la quinta estaca; desip ¿T Colo-
rumbo E V . - U " Sv. se medi..'Sta C(* 
metros para llegar a la ^000 
taca, quedando cerrado el n - a es-
de las pertenancias cuya in lmetro 
ción se solicita. nvestiga. 

Presentados los documentos s^ lados en el articulo 10 de la r a" 

Minas y admitido d e f i n i t i v a ^ 6 
dicho permiso de investigación te 
cumplimiento de lo disptUstn 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de t - 1 
ñas . se anuncia para que en el ni 
de treinta d ías naturales puedan nr? 
sentar los que se consideren neVin' 
dicados sus oposiciones en instani; 
dir igida al Jefe del Distrito Mioera 

El expediente tiene el nútn 11 ̂ nn 
León . 27 de Agosto de 1 9 5 1 . - S ' 

nuel Moreno. 2886 
.. O / ' •• 

' O. O 
Don Manuel Moreno Pasquau In 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de L e ó n , 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Minero S. de Ponfenrada, S. A », ve
cina de Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 13 del mes de 
Junio a las once horas y quince mi
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro, dé 300 per-
tenencias. llamado «Las Valquirias»;, 
sito en el Ayun támien to de Brazuelo, 
hace la des ignac ión de las citadas 
300 pertenencias en la f ó r m a s¡ 

I guíente : 
I Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte de la torre del pue-

¡b lo de Viforcojs, Ayuntamiento de 
E l expediente tiene el n ú m . 11.489. [Braziielo, partido jud ic ia l de Astor 
León , 23 de Agosto de 

nüe l Moreno. 
1951. -Ma-

2858 

Don Manuel Moreno Pasquau. I n 
geniero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Minero S. de Pónfe r rada , S. A.», 
vecina de Madrid, se ha presentado 
en esta Jefatura el día 21 del mes de 
Junio a 

ga y con rumbo Nv, se medi rán 200 
metros y se co locará la 1.a estaca; de 
ésta al Ev, se m e d i r á n 2.000 metros y 
se co locará la 2.a; de ésta al Sv. se 
m e d i r á n 1.000 metros y se cslocará 
la 3.a estaca; déiésta al Ov. se medi-
d i r á n 3.000 metros metros y se colo
ca rá la 4.a estaca; de ésta al Nv.. se 
m e d i r á n 1 000 metros y se eolócará 
la 5 a estaca; de ésta al Ev. se medi

tas once horas cincuenta ¡ r á n l.OOO "metros y se llegará a la 1.a 
estaca, quedando cerrado el períme 

pertenencias, l lamad® «Lohengr ín^ i t r0 de las pertenencias cuya inves-
sito en t é rmino de Brazuelo y Prado t iagac ión se solicita, 
del Rey, Ayuntamiento de Brazuelo, i Presentados los documentos sena-
hace la des ignac ión de las citadas los ea el a r t í cu lo 10 de la Ley de Mi-
^ p e r t e n e n c i a s en la forma sí- nas y admit ido definitivamente di-

Se t o m a r á como punto de partida ! cho Permiso de investigación, 
la cúsp ide del campanario de la cumplimiento de lo dispuesto en 
Iglesia de Brazuelo, desde este pun- a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi-
á n ^ O O ^ N M l 9 - E v . .Se medi- naS) se anuncia para que en el p l ^ 

ran 700 metros y se co locará la ^ . • . A. ««Ht r a l es puedan 
primera estaca; desde ésta con rum- íde treinta dias QaturaleS P 
bo E v . - i r - S v . se m e d i r á n 5.000 me

en 
el 

sentar los que se consideren perJ^ 
tros y se co locará la segunda estaca; á i c a d o s sus oposiciones en i 
desde ésta con rumbo Sv.- lTOv. se 

dir igida al Jefe del Distrito Minero, m e d i r á n 800 metros y se co lnca rá la 
E l expediente tiene el n ú m , 11.503. | íerc<^a estaca; desde ésta con rum 

León, 23 de Agosto de 1951.-E1 Inge
niero Jefe, M. Moreno. 2857 

cía dirigida al Jete 
ñero . 

nstafl' 
Mi-

bo Ov. l l 0 N v . se m e d i r á n 10.000 
metros y se co locará la cuarta esta
ca; y desde ésta con rumbo Nv.-U0-

del Distrito 

11.492. 
E l expediente tiene el num. 
León . 27 de Agosto de 195 gggT 

nuel Moréno, 



víanuel Morcao Pí isquau, Inge-
nooiV1 Tí«fe del Üi s tn lo Minero oiero JeiC 

iÚo0s*bpr (Ilie Pwr •D- Nicanor 
H • ndez Trigales, vecino de Pon-

fernao ^ ^ presentado en esta Je-
te el día veinte del mes de Ju-
fawra iaS . diez horas y veinticinco 
DÍp-^ una solicitud de permiso 

estigación;de wol t ram, de cien 
de ^ nencias, llamado «Nucha», sito 
PP! na ra je «Vallina de la Plaza», 
j i térmico de Llamas de Cabrera, 
Ivuntamiento deBenuza 

Hace la designación de las citadas 
cien perteaeacias en la forma si-

^Se^omará como punto de partida 
1 punto más devado de la cresta 

l á s alta de ia peña de «Gorral in», 
dta en el paraje de «Vall ina de la 
plaza», a la izquierda del arroyo 
«Los Reales», t é r m i n o de Llamas de 
Cabrera, Ayuntamiento de Benuza. 

Desde este punto de partida se me
dirán 500 metros al Este, co locán
dose una estaca auxiliar; desde aqu í 
500 mts. al Norte, co locándose 
la 1.a estaca; desde aqu í 1.000 mts. al 
Oeste, c t locándóse la 2.' estaca; des
de aquí 1.000 mts. al Sur, co locán
dose la 3.a estaca; desde aqui 1.000 
metros al Este, co locándose la 4.a es
taca; desde aqu í 500 mts. al Norte, 
llegándose a la estaca auxil iar . 

Quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Los rumbos se entienden referidos 
á>l Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia en el plazo de trein
ta días naturales puedan presentar 
los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones, en instancia d i r i 
gida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.497. 
León, 24 de Agosto de 1951.—El 

ingeniero Jefe, M. Moreno, j , ¿ 2 8 5 3 
• 

© o ' 
^on Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero 
León. 

Hago saber: Que por D.a Delia 
aieatín- Herce, vecina de Salinas 

Uf l D)' se 1181 presentado en esta 
^tatura el día nueve del mes de Ju 
Co ' a.ías trece horas y treinta y cin-
mi^íí1^108' una solicitud de per-
de ? ÚQ investigación de Antimonio, 
•«Ga*n?nta pertenencias, llamado 

¿Milla 2.%, sito en t é r m i n o de Es 
^ Ayuntamiento de R iaño . 

sesenta designación de las citadas 
diente- pertenencias en la forma si-

el tnoTó"1^ corno Punto de par t id» 
km. 4 *? ki lométr ico que señala el 
•Oviedo carretera de Riañ® a 

n J ? 6 ^P- a 1-a estaca, se m e d i r á n 
/( O metros en dirección NO. 

«Va a oV 600 mts- d i recc ión SO. 
» £ a 3 . a , 1.000 » , » S E 
» 3. a ^ 600 » » N E ! 
^ 4.a a Pp , 300 » , » NO. 

^ Quedando cerrado el p-erimetro 
ele las§per teneac ias cuya i nvestiga-
cion se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12.de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.491. 
León, 27 de Agosto de 1951.-El 

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 2874 

G ANGELA GIÓNES 

A N U N C I O 

Por resolución de la Jefatura del 
Distrit® Minero de León del ocho 
del actual, ha sido cancelado, decla
r á n d o l o sin curso y fenecido, el ex
pediente del permiso de mvést ig^ 
c i ó » de \ wolframio denominado 
«Nito», n ú m . 11.435, por no existir 
terremo tranco suficiente para el mí
n imo de superficie que exige el ar
t ículo 28 de la tigente Ley de Minas. 

L® que se anuncia en cumpl i 
miento de lo que dispone el art. lf)8 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta resolución cabe re 
curso ante la Dirección General de 
Minas y Ccrmbustibles en el plazo de 
treinta días . 

León, 24 de Agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno, 2851 

LINEAS ELECTRICAS 

ANUNCIO 
D. Tr int tar io González Fe rnández , 

propietario y expiotador de las m i 
nas de Volf ram «Angelita» n ú m e 
ro 10.105 y «José» n ú m e r o 10.137, 
que forman el denominado «Grupo 
José», sito en t é rmino de Columbna-
nos, Ayuntamiento de iPoaferrada. 
solicita au tor izac ión para construir 
una l ínea eléctrica de alta tensión, 
destinada a la mecan izac ión del ci
tado grupe» minero y la correspon
diente estación de t rans formación . 

La l ina se der ivará de la de «Eléc
tricas Leonesas», S. A., que transpor 
ta la energía eléctrica a las cuencas 
mineras de Matarrosa y Fabero, a la 
tensión de 33.000 voltios, partiendo a 
la distancia de un Iplómetro aproxi 
m a da mente del origen de dicha h 
nea siendo su longitud de 300 me-
Irós hasta el transformador, que se 

s i tuará en las proximidades de U 
mismá . Cruzará un camino carretal 
que se dirige a Barcena del Río. 

Se emp lea r án conductores de co
bre de 4 in¡m. de d iámet ro , sobre 
postes de madera de cas taño bravo 
de 9,50 metros de longitud y aislado
res de porcelana. E l vano m á x i m o 
será de 45~metros. 

E l transformador será trifásico de 
100 K. V. A., para rebajar la corrien
te a 220(127 voltios, y de él p a r t i r á n 
las l íneas de baja para las diversas 
instalaciones mecánicas . 
, Lo que se anuncia al pnblico para 

que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las recramaciones 
oportunas, en el plazo de treinta 
días , estando en este plazo el pro
yecto a la vista del públ ico en la Je
fatura de Minas de León. 

León, 21 de Agosto de 1951. -El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 
2842 N ú m , 797.—77,55 ptas. 

ÜilíSlriEllB i i i t l l 
Ayantamient® de 

Cuadros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los a r t í cu los 2 (enunciad® d), 27 
(apartado VI I I ) , ; y 42 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , en re lac ión 
con el 714 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, ven
go en dar á conocer a toda clase de 
Autoridades, el nombramiento de 
Recaudadores ejecutivos d e este 
Ayuntamiento, a favor de D. Lean
dro Nieto Peña y Ó. José Luis y don 
Leandro Nieto Alba vecinos de León . 

Cuadros, 22 de Agosto de 1951.— 
El Alcaide, José Pérez . 
2868 N ú m . 800.—2ó,4§ ptas. 

ílliStillilliJlltilll 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia del partido de León. 
Hago saber: Que por D. Leopoldo 

González Ta íadr íz , mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Caminos, y ve
cino de León, se ha presentad® es
crito promoviendo expediente sobre 
ad ic ión de apellidos, escrito en el 
que en síntesis exponía : Que desde 
su m á s tierna infancia viene siendo 
conocido entre sus amistades, cen
tros donde cursó sus estudios, y ac
tividades profesionales, con el nom
bre de Leopoldo Taladriz, siendo 
pocos los que conocen el apellido 
González; que los hijos del exponen
te, son conocidos en el colegio por 
los n iños de Taladriz, y el día de 
m a ñ a n a se van a encontrar con unos 
apellidos por los cuáles no van a ser 
conocidos, y por ello tiene interés 

http://12.de


en que conserven como legítimo el 
apellido Taladriz, por el cual son 
conocidos; que al adicionarse los 
apellidos González y Taladriz, que
daría como segundo el actual terce-
cero, Juárez; que los hijos del expo-
•ente son cuatro, llamados Lepoldo 
Carlos, José-Luis, María Pilar y Car
los González Santoyo, que por su 
corta edad no han figurado en nin
gún Centro Oficial, por lo cual, al 
tenerlo que hacer en el próximo año 
el mayor, Leopoldo-Carlos, desearía 
pueda hacerlo ya con el apellido 
González-Taladriz. Señalaba centros 
en los cuáles había desarrollado ac
tividades diversas, y en los cuales 
siempre se le había conocido por el 
apellido Taladriz o González-Tala-
driz, tales como: Instituto de Ense
ñanza Media, Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Confederación Hidro
gráfica del Duero, Ayuntamiento de 
León, Capitán de Ingenieros durante 
la Guerra de Liberación, Vicesecre
tario Provincial de Ordenación Eco
nómica, etc., y luego de ofrecer in 
formación testifical para adverar los 
mentados hechos, suplicaba al Juz
gado; Que, teniendo por presentado 
su escrito, con las certificaciones ¡de 
nacimiento acompañadas, se digna 
ra admitirlo, practicar la prueba 
testifical ofrecida, anunciarlo en el 
Boletín Oficial del Estado y provin
cia por término de tres meses/y, en 
definitiva, dictar informe de adicio
nar los apellidos paterno dé Gonzá
lez, y materno de Taladriz, en uno 
sólo, resultando eetonces el nombre 
áe Leopoldo Gpnzález-Taladriz Juá
rez, en lugar dé Leopoldo González 
Taladrid, elevándolo al Ministerio 
de Justicia, para su aprobación y 
resolución definitiva. 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 71 del Reglamento 
para ejecución de las Leyes de Ma
trimonio y Registro Civil, se publica 
dicha pretensión, a fin de que pue
dan presentar sia oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se les seña
la el perentbrio término de tres me
ses, a contar desde el día de la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno, — Fernando Domínguez Be-
rructa.—El Secretario, Valentín Fer
nández. 
2841 Núm. 766.-143,55 ptas. 

Juzgado de instrucción de Cardón 
de los Condes 

Don Germán Fuertes Bertolín, Juez 
«le instrucción de Carrión de los 
Condes y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio número 11 de 1950 por robo, con
tra Ricardo Blanco Fernández, «m 

bulante, hoy en ignorado paradero, 
y en cuya causa en resolución de 
fecha 27 de Abril últ imo, se ha acor
dado citar ante este Juzgado por tér
mino de diez días, a D.a María Blan 
co Alonso, de 45 años de edad^viuda 
sus labores, y vecina de LeM, hoy 
en ignorado paradero, para que 
como fiadora del procesado Ricardo 
Blanco Fernández, presente al mis
mo en este Juzgado en el indicado 
plazo de diez días, bajo apercibi
miento de ser adjudicada al Estado 
la fianza prestada por la misma para 
responder de IÉP libertad provisional 
del indicado procesado. 

Carrión de los Condes, 7 de Agosto 
de 1951.—Germán Fuertes,—El Se-, 
ccetario judicial, Serafín Velase©. 
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Juzgado de Paz de Vi l lamontán 
de la Valduerna 

Don Antonio Fernández y Fernán
dez-Escudero, Secretario del Juz
gado de Paz de Vil lamontán de la 
Valduerna, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 24 de 1951, seguido en 
este Juzgado, ha recaído la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia. — E n Vil lamontán de 
la Valduerna, a doce de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno. E l 
Sr. D, Baltasar Castro Lobato, Juez 
de Paz de este término, ha visto, 
oído y examinado los presentes au
tos de juicio verbal de faltas segui
dos ante este Juzgado en virtud de 
denuncia presentada por D. Toribio 
González Simón y D, José Marqués 
Martínez, ambos mayores de edad, 
labradores, casados y vecinos de Mi
ñambres, contra D. Emil iano Mon-
rroy Alonso. Virgilio Arias Callejo, 
Claudio Valle López y Francisco 
Carracedo, de diecisiete años los dos 
primeros y de catorce los dos se
gundos, pastores y residentes en Mi
ñambres, por supuesta falta de pas
toreo abusivo. 

Fallo: Que debo condeno al de
nunciado Emiliano Monroy Alonso, 
a la pena de multa de mil cuatro
cientas cuarenta pesetas en el co
rrespondiente papel de pagos al E s 
tado, y casa no las hiciera efectivas, 
a doce díasrde arresto menor en el 
Depósito municipal, y en las costas 
del presente juicio, y al dueño del 
ganado, D. Miguel Monroy Fernán
dez, y si resultaren ser más los pro 
pietarios del mismo cuando se co
metió el daño, a todos mancomuna
da y solidariamente, a que abonen a 
D. Toribio González S imón la canti
dad de mil trescientas pesetas, im
porte de los dMios causados en su 
viña, y la cantidad de ciento cua
renta pesetas a D. José Marqués Mar
tínez, importe de los causados *n la 
de su propiedad; absolviendo libre
mente a todos los d e m á s denuncia

dos, Francisco Carracedo^rT'555^ 
Valle López y Virgilio A H a s f e ^ 0 

Asi, por esta mi sentencia S!1^0-
nuncio, mando y firmo - ' R upro-
Castro. -Rubr icado .» ' I3aitasar 

Fué publicada en el día d ' 
fecha. aia «e su 

Y para su publicación en el R m 
TIN OFICIAL de la provincia a fin H 
que sirva de notificación y ¿i m i ^ e 
tiempo de emplazamiento al den.^0 
ciado Claudio Valle López 
que por los condenados Emiliano 
Mpnroy Alonso y Miguel Monrev 
Fernandez se ha interpuesto recursa 
de apelación contra dicha sentón 
cía), expido la presente en Villa" 
niontán de la Valduerna, a tres de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno . — E l Secretario , Fernán
dez. 2677 

Requisitoria 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a Angel Antonio Ramírez 
Romero, de 24 años, natural de ¿acá
belos, domiciado en Lugo, casado, 
gitano, hijo de Adolfo y Engraciaren 
la actualidad en ignorado paradero, 
procesado por el Juzgado de Instruc
ción de Bel monte (Oviedo) en el su
mario núm. 57 de 1949, por hurto de 
caballerías y tenencia ilícita de ar
mas, para que en el término de diez 
días, siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en el Boletin 
Oficial del Estado, en, el BOLETÍN OFI
CIAL de ésta Provincia, en la de Lu
go y León respectivamente, compa
rezca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado para notificarle el auto de 
conclusión recaído en dicho sumario 
y al mismo tiempo emplazarle para 
que comparezca ante la lima. Au
diencia Provincial, apercibiéndole 
que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicia a 
que hubiese lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto Civiles 
como Militares e individuos de la 
Pdíicia Judicial se proceda a la bus
ca y captura del referido procesado 
poniéndolo caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado, 

Dado en Belmonte (Oviedo), a » *c 
Agosto de 1951.-E1 Secretario (ilegi
ble). J _ 

ANUNCIO PARTICUiAR^ 

Caja da Ahorros y Mont» da Pl»*»-
de León 

Habiéndose extraviado ^ ^ l b j ^ 0 . 
número '57.401 de la Caja cíe A ST 
rros y Monte de Piedad d« ^ ¿ c e 
hace público que si J¡e est̂  
días a contar de la *ec^ " d a m a -
anuncio no se P1*686". ¿ jUBiicad0 
ción alguna, se expedirá a"^aladas 
de la misma, quedando an 

la primera. 7q5 _l8, l5 P**5' 
2835 . Num. 79&. 


